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BE L i PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A . O F I C t á X 

Luego C'3»lo;< fírsa. ¿kftl<i*ñ y Becs-otnrica rccilítin 
1 los números dsl B o u í r h í qua c y m i í i i o a d a a al (ÍÍH-

trito, ' i .noudrÁn que ¡sa Aje un ojamp-lar cu *! sitio 
de costumbre, doada porsiiMicctri l iaa í t el recibo 
del número siffuioato.. 

Los - l í a m e n o s cuidarán do conaot^tir los B o ü : -
TINBS íy loccionados ordenad smonta para su encuR-
dernacióñ, %un debará Tariílcnrse cad* s2o. . 

SiS PÜBL1CA IOS L M . MIKRCOLES y VIMS 
Se KaacrilDe on Is Imprenta de la Diputación protmcial, á cuatro 

pestjtaa cincuenta cént imos el trimeatro, ocho pesetas al semestre y 
qaince paaetua al año, pagadas al solicitar la suacripción. Los pagos 
de fuen de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-
'á¿adoae solo aslloa en las eusenpeionts de trimestre, y ú n i c a m e n t e 
Bor la FRACCIÓN DK PHSKTA que resulta. La* suscripciones atrasa
das bñ cobran coa aumento proporcional. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones d« las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se ínserta-
rón oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacienal que dimane de las 
mismaa; lo de interés particular previo el pago ade
lantado ds Veinte cént imos de peseta por cada línea-
d« ¡aserc ión. 

PARTE OFICIAL . / , 

r píesideneia del Consejo ¿e Ministros. 

. S. l í . el R E Y (Q. D. Q.) y 
Augusta Réal Familia c o n t i n ú a n 

sin .novedad -añ ..su . importante 

•Salud. -..V'V • 
; - ' ; ; ' ' .. /Gfscstá ciel día 26 de Eriero) 

MINISTERIO DE ESTADO . 

SiaSjsccreáuria 

. " ilebieudo 'prbVéeríe, mediante 
opoaic.óa,: una" plaza de Intérprete 
de tercera "clase,- vacante.en la Id-' 
terpretaoióa de Louguas de'este Mi-. 

. nisterio, .y • dotada .con el sueldo' 
• anuoP.de 4.000: pesetas, se aDuncii 
Jal público pura que los que 'deseeá; 
tomar, paito en'dicho'acto' puedan. 

-présüutar susi solicitudes e¡i la Seo' 
ciÓD-dij'.SübseoretáHá de este Miuis-

-'terib'hasta el dia'10 del próximo mes 
de.FebiCro. r''.-,. . ;-' -' -

' Los aspirantes á la. -citada plaza 
acompañaran'.-á.sus .instancias..los: 
documeutus que acrediten ser espii-

'•üol, inajures de, edad y. de buena 
conducta, y que han sido aprobados 
en les asignaturas que constituyen 
la segunaa enseüatza oficial en Es
paña ó en el extraijero, debiendo 

. probar en el examen a que se les so
meterá, que -.poseen poif íctamente 
el ruso y húngaro , y que tiericn asi
mismo perfecto conocimiocto del 
fraiicés pava traducirlo directo é lu 
•vereameute, y del i o g . é s ó alemán 
para sólo la traduccióu directa al 

.castellano. 
Se considerara como mérito muy 

especial, el conocimiento de otros 
iduircas de origsa latino,- germáni 
co ó eslavo. 

Los ejercicios, cuya furma deter
minará el Tribunal nombrado al 
efecto, pnocipiaráu cinco dias des
pués de terc'.inado el plazo de ad
misión de solicitudes, ó sea el i5de 
Febrero; aebioado los aspirantes 
presentarle con dos ó tres días de 
Ktiticiiraeión en la oficina do Inter
pretación de Lenguas, por si hubiera 
alguna abservaciun que hacerles. 

Madrid 20 do Enero de 1904.—El 

Subsecretario, A . de Castro y Casa-
lék. . 

• (Gaceta del día 21 da Eaecd} 

GOBIBRNO DE.PROVINCIA. 

- Circular.". 
• Por el Excmo. Sr.- Uin¡stro:de la 
Gobernación, se ordena é l más es
tricto complimieótd' del art. 38 dé
la v igeúte ley de Gaza'.' A esé'-Bn, 
encargo^ál los S íes . 'Alca ldes y de-
más-.dependientes de"mi autoridad, 
que ejerzan,la más eficaz vigilancia: 
para qué sean observadas,las prohi 
bicioo'ec' que establece dicho arr 
t ícu lo de matar isa .hembras de ga-

"nado cervuno y sus similares, é imv 
pedir-su' circulación y vénta.'de.-. 
blondo", :én , ese ,c»so, de proceder á 
su deeomisión- y piomovef la impo-. 

•sición " á, los 'contraventores dé-las 
"corfécoiones que les correspondan, 
con arreglo' á .la misma ley.-: ' i . . -. 
" León .26 de Enero de ,1904.. : / - •''-

, - ,.• - . T :: E l Gobernador,:-- --

.:;.,,: - ' Esteban Angresola 

OOMISIÓÑ. PKOVINUIALTÍIIS L E O N , 

SECRETABIA.—SUMINISTROS -

Mes dé Viciemire de 1903 
Precios que la Comisión provincial 

y el Sr. Comisario de Guerra de 
esta ciudad han fijado para el abo
nó de los artículos de suministros 
militares que hayan sido facili
tados por los pueblos durante el 
precitado mes. 

Anicuios de ítMKMitsím.coii reducción, 
. alsistetm métrico en su.equivalen,-

cia en raciones. 
Pía». CU. 

que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas relo
ciones, y en cumplimiento de lo dis 
puesto en el art. 4.° de la Real or-
deu-circular de 15 de Septiémbre 
de 1848, lá de 22 do Marzo, de 1850 
y, demás diaposiciones ."posteriores 
.vigentes. ': .• ' r'/;'-. 

León 23 de. Eneró de 1904:—El 
Vicepresidente, José A IvarezMiran-
da.—El Secretario,- LeopalM Garda. 

Eación de pan do 65 decágra-
mos 0 31 

ilación de cebada de cuatro 
kilogramos ; 0 95 

Racióndepajadebki logramos 0 34 
Litro do aceite 1 23 
Quintal métrico de c a r b ó n . . 9 0b 
Quiutal métrico de l e ñ a . . . . 3 01 
Litro de vino 0 54 
Kilogramo de carne de vaca. I 35 
Kilogramodecarnedecaruero 1 12 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 

> ~ ¿ ; : y - " ' M I N A S -7 

ÜOÍi -ENRIQUE CMTAUPIEDM T CRESPO. 
INGBNIBKO J E F E OBL DISTBITO M l -
.NSSO D E ESTA PROVINCIA. .-- ' '- .-

' iHagó saber: Qüe pof 1). Pedro Gó-
uiez,:ryeciúb: de ;Leon¡. .se. há pré'-;, 
sentado en el .Gobierno.civil -de.os-;' 
ta provincia," en- e l -día'18.del més^ 
de Eoeróí- i lasicueve .y treiuta.mi 
uutos, una soüoitúd'dé registro pi : 
diendo 60 perteuehcias para'lá m i n á ' 
de: hierro llamaiia Jíugenio, sita en 
término de los'Véneros y'.'tierras del; 
Garujo,.del pueblo de" Lus Médulas; 
'Ayuutamiento'dé Carucédo, y.iiüdá. 
a todos rumbos con terrenos comuv 
oes y particulares. Hace la desig
nación.de las citadas 60 pertenen
cias eu la forma siguiente: . ': 

Se tomará como punto de partida 
una estaca clavada en medio de dos 
calicatas en ftl citado paraje de los 
Veceros y tierras del Garujo, rela
cionado por tres visuales: la primera 
á la iglesia de Sau Pedro de Trones, 
en dir cción S. magnét ico 23"32' O.; 
la segunda á la iglesia de San Justo 
(Galicia,) en dirección O. magnét i 
co 35* i¿6'. S-, y la tercera al pico 
Rojo, en forma de diente, en Las Mé
dulas, en dirección E . magnét ico 
'i¥ 35' S. Partiendo del indicado: 
p u n t ó s e medirán 100 metros al N . 
verdadero 24" 10' E . , colocando una 
estaca a'uxiliar, do ésta 1.000 me
tros al E . verdadero 24° 10' S. se 
colocará la 1.' estaca, de ésta 30G 
metros al S. verdadero 24° 10' O. se 
colocará la 2." estaca, de ésta 2.000 
metros al O. verdadero 24" 10' N . se 
colocará la 3." estaca, de ésta 300 
metros al N . verdadero 24° 10' E . se 
colocará la 4." estaca, y desde ésta 
con 1.000 metros al É. verdadero 
24° 10' S. se llegará á la estaca au
xiliar, quedando asi cerrado el perí

metro de las 60 pertenencias solici
tadas. 
• Y habiendo hecho constar esto in-
terosiido que tiene realizado el der 
pósito, prevenido por la íey , se ha. 
adrñitido dicha solicitud.por decreto .' 
del Sr. Gobernador sin perjuicio.de-
: tercero. Lo que se at¡ uúciá por .me
dio del. presente edicto para que éñ 
el término de treinta dius, ccutátlos 
desde su fecha/puedan presentar,en.-
el Gobierdó"civil sus oposiciones los' 
que".se consideren con déréch'o al -
todo ótparte del terreno: solicitado, '-
según', ,préviene .él art.V21 "del R é -
glameúto'de Minería vigente.-- ':•..,,"; 
.. E l expediente t iené el n.* 3.329': -' 

; León l?.de' Eneró; de 1904.— E . 
Cántalaptidra.- ? ; " -

-- OFICINAS.DE HACIENDA." . -

iNTERVENCIÓN -DE-HACIENDA' , : 
.C D E . L A PROVINCIA UE LEÓN " --', 

:-,La Dirección geñefá l 'dé 'la Deuda- ' 
y Clases pasivas :mo dice-coii-.fecha V. 
16 del actual. 16 si'gúienté:.. . '•[./• -
: «Véúuieudoéo 15 de FebVéro pró
ximo un trimestre de iatereses'de. la " 
•deuda amórtizable al 5-pdr'lOO. co-.. 
rrespoodieute al cupón núm. 1.1 de 
los títulos definitivos, de las emisio-
ees de 1900 y 1902, y los títulos de 
la evpresada deuda y emisiones 
amortizados en el sorteo verificado 
el día 15 del actual, cuya relación 
nominal por series aparece inserta -
en la Gaceta de Madrid correspon 
diente al da de hoy, esta Dirección 
general, en virtud de la autorización 
que se le h» concedido por Real or-
dea de fecha de 19..de Febrero ú l t i - , 
mo, ha acordado qüo desdo el día 20 .-
del actual se reciban por esa Delega-' 
cióa el referido cupón y los titulós 
amortizados de la citada deuda y 
vencimiento, á cuyo fin dispondrá 
V. S. que se publique el oportuno 
anuncio en el Baletin Oficial, cui
dando de que se cumplan las . pre
venciones siguientes: 

1. " Para que este servicio so ha
ga con la debida regularidad, desig
nara ¡a Intervención de Hacienda de 
esa provincia un empleado que re
ciba los cupones y títulos amortiza
dos y practique todas las operacio
nes coucernieutes al mismo. 

2. " Se abrirá un libro ó cuader-
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no, segúu la importencia de los va 
lores de esta clase que existan en 
esa provincia, donde se anoturán las 
facturas de cupones, h'iciondü cons-
tür la fer'ha do la presentación, 
nombre del interesado, número de 
entrada que se dé ó las ficturas, los 
cupones que contengan de cada se
rie, el total do ellos, su importe y 
fecha en que se remiten á esta Direc
ción general, y otru libro ó cuader
no, en igual form-i y con los mis 
mos requisitos que el r.Lterior, en el 
que S3 anotarán lis facturas de tí
tulos limortiü-idns quo se presenten. 

3 * La presentación en esa Do • 
Jegución de los cupones y títulos 
amortizados de la deuda do! 5 por 
100 amortizablfl se e factuará con las 
facturtis que facilitara gritis esta 
Dirección general á medida que lu 
sean reclamadas por la Intervención 
de esa provincia. 

4* .Cuando te reciban las f.ic\u-
ras con cupones ó títulos, el Ofisial 
encargado de este servicio tos com
probará debidamente, y hallándolos 

.conformas en vencimiento, número, 
serie ó importe, los cupones,. y e^ 
niiiueró, numeración, serie é im 

. porte los títulos cou. ks que en di
chas facturas se detallen, los tala
drará á presencia de! presentador, 
cuidando de no inutilizar la numera' 
ción y entregando á los interesados, 
como resguardo, el.resumen talona-

--. rio que aquellas fjeturas coatieaen, 
'..en cual será satisfecho al portador 

por.ía Sucursal del Banco de'España 
';,en-esa provincia. Los .cipones han 

de presentarse ciin Us facturas'quo 
' cbtitienen'iipresas la fecha del ven 
•'. c imieutú, sm cuya circunstanciii;no 
' serán admitidas, y cuando' se .pre^ 
. senteu- titulns amortizados en dífe-

rentes'sorteos.se i icturárán separa-;' 
idamente los cíe cada uno de ellos: . ':. 
:.-' "S.*1 Los títulos, amortizados;-se' 
-presentarán'endosados eíilijsiguien.í 
te fo'ma: A lá\Direcciik general -'de 

• la Dmta yVOÍases pasivas para . su 
reemíolso. Fecha y ftrmt ítél prsseñlá ' 
dor; y llevarán unidos los -cuponés.; 
siguientes al.del trimestre en que:se 

: amorticen.: .. - ; ,- •, , : 

'•:f'-::[ IMi'ORTANTK • :\ 

- ' Las ' facturas qúa. cpn tengán nu^; 
- merac ión' ibterlinoid».serán.racha • 
zadas.desdeluego;y también ius en. 
qué pjr ser ¡nsuficiente e l -número, 

>' 'de lineas destinadasáuna'serie ciial-
.,quieñí, SB haya utilizadola cás'iila 
iumediata.para relacionar los'cupo
nes de dicha serie, produciendo al té-
racióo en.la colocación de las seríes 
sucesivas, pues, en este caso, deberá 
exigirse á los presentadores que uti
licen facturas separadas para los cu
pones de las series restantes, em
pleando una factura para los de ma
yor cantidad ó número de cupones, 
sin incluir en ellas más que una sola 
serie. 

6, * Los cupones que careícau 
de talón no se. admitirá a sin que el 
interesado exhiba los titules Je su 
referencia, con.los cualesdeben con 
frontarse por el Oficial encargado 

, del recibo, haciendo constar on la 
factura respectiva, por .medio de 
nota autorizada y bajo la responsa
bilidad de dicha Oficina, que ha te
nido efecto la confrontación y que 
resultan conformes con los títulos 
de que hau sido destacados. 

7. * Cada dos días retnitirá la In
tervención de Hacienda de esa pro 
vincia las fteturas que se hayan 
presentado con sus cupones ó t í tu
los, ¡as cuales contendrán sin des 

tacar el talón, que ha de áérvir para 
comprobar el resumen-resguardo en
tregado á los interesados. 

Las facturas, tanto de cupones 
conin de títulos, se remitirán á esta 
Dirección acompañaclas da una re
lación expresiva de ellas. 

8. ' A las Oficinas del Banco de 
España en esa capital se remitirá 
otra relación de lan facturas presen
tadas, en U que conste el número 
da entrada que se les haya dado, el 
nombre del presentador, número de 
cupones por series ó da titulas amor
tizados que contienen y «u importe. 

9. " Estando s cargo del Banco 
de Kspafia el pago de mtireses y de 
nmoitizsción de Ja deuda al 5 por 
100, con arreglo al Real decreto de 
19 oe Mayo 0o 1900 y Convenio ce
lebrado con el mismo eu igual fe 
cha, esta Dirección general, luego 
qué haya practiuudo la comprob» 
ción y canceiacióo rin los cupones 
j de.los'títulos amortizados y ha
cho hs demás oporacioues de liqui
dación, remitirá * dicho Estableci
miento la parts talonaria dol resr 
guardo á quo se rotiore la preven 
cióu 4.', para que dé la oportuna or 
den de pago á s u Sucursal en es-i 
provincia. 
. 1 0 . Con-objeto deque ei talón 
que contienen las facturas ofrezca 
las mayores garantías de comproba 
ción, cuidará ésa Oficina . de que al 
separar el resgu jrdo qi-.e ha na!eu-
tregarse aUntoresado, so verifique 
con tijera y por el centró del taióo, 
pues si se cor tuse por él doblez que : 
el talón debo formar, podrían , pré " 
sentarse difieultadus da éata louá; 
miéiito qué es preciso'.evitár. ». 

; .11 • Eít'i Dirección' general reco;-
'mteúd'á'á V.'S. el mas exactn cum
plimiento de'lo dispuesto en la regla -. 
•7;* de iá préseiite circular, toda vez 
qué'v iene observando qué las Iuter;"> 
.vencioaés de Ha'ciéuda no remiten 
en el plazo fijado en aquélla loa va 
lores que reciben, y son varias las' 
quejas ijuo han sido formuladas'en, 
(jSte Oa'utrb directivo acerca.dé oste , 
particular.'. ' 
• Lo que so hace púbüqo.en. el'rBo- -

LBTÍN OFICIAL para conooimiebto de 
los iütérésadosjvadvirt iéudules-qúe. 
las :horas;ae Jpreséutoción. son de" 
diez y..uieJia á trecé.v' 1 . 
; Leóu-2Í.:,dé-Eaero 'de, ¡904.—El' 
l a t e r v é u t o r , ; N i c o i á s " Aparicio — 
V." B;": E l D'eíegádq de Hacienda,-. 
jloreiio. ^ ..:'..' c 1 •--. ' -.'•-:, 

.ASTUNTAMIENTOS - ~ • 

Alcaldía conslilticional di 
León 

Resultando de los datos facilita
dos á esta Alcaldía por el Sr. Juez 
muLic ipa l y por los Sres. Curas Pá
rrocos que los mozos á continua
c ión , expresados nacieron eñ esta 
ciudad el afio de 1884, por lo cual 
deben jugarla suerte de soldado eu 
el actual reemplazo, y habiéndose 
ausentado de la misma hace bas
tantes años , ignorándose'su para
dero y el d é l o s respectivos padres, 
se lee cita por medio del presente 
anuncio puraquecomparezcau ante 
este Ayunlamiento hasta oí día 13 
de Febrero próximo, eu que, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 54 
de la ley de Reemplazos vigente, so 
cerrarán definitivamente las listas 
rectificadas, con el fin de que ex
pongan lo que crean procedente 
respecto á su inclusión eu las mis
mas; pues de no hacerlo, se reputa • 

rán fillecidos, en analogh con lo 
preceptuado en la regla 4." del nr-
ticulo 88 do !a rtferida ley, sin per 
juicio de la responsabilidíid on que 
mcurrao, si después se comprobase 
que hablan eludido por este medio 
iu suarte de soldados. 

Al propio tiempo, so ruega á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos en que 
dichos mozos ó sus pudres residan, 
los incluyan en sus alistamientos, 
si ya no lo hubieren verificado, po-
niéndolo en cooocimiauto de esta 
Alcaldía, eu uno ú otro coso, para 
que est.6 Ayuntamiento pueda acor • 
aar lo procedente. 

Leóu '.:3 do Enero de .1904.—El 
Alcalde-Presidon:e, Cecilio D. Ga
rrote. 

Moios gue se citan 
Isidoro Gutiérrez, de pudres des

conocidos. 
Aquiles Menéndoz Arambidet, hi

jo de -Mánuel.y Cruz. 
Paulino Rodríguez - Dorado, de 

Juan y Gónoveva.• , 
Francisco Santos García, do Pe

dro y Estefiuia. 
. José León Gutiérrez Alvarez, de 
Quiteriei y l-iosaura. 

Pablo Vicento Blanco, de padres 
desconocidos. ' • .:,, 

Casimiro Teófilo Martínez dé Be-, 
nito, hijo de-Teófilo y Vicenta. 

Francisco Rodríguez Serrano, de 
Miguel y Juana./ ,'. 
,:. Gregorio Sauz Miiñoz, de Grego
rio y-Viceutiit .:, '.'''.'-•" ' 

Santiago Púente Andrés, de José 
y Josefa. '•-'' .i'.. i .:" -

Bonifacio Guisasoia Martiíiez, de; 
Ciriacó y C e f e r i u a . : .." .: „ 

Santiago. Escapa del Rio, da pa-
dre'sldesoónocidbs. ' 
. Juan Faustino .Martínez.Lera, hi

jo de Prudencio.y''Frapu¡sc.,.„: 
. Alfredo ¡ Piscúal de la .Ci uz.Kste -

ban, de'Miguel é Isidora." :;" - •; 
'-EméroLioiañu -BiabCo Fernández,' 

de Santos y Sorapia. ' " :, 
- Isidóro Herrero Rimos. de padres 

descoD'opidqs. • . . . . . . 
Aljriano Aláiz Lescún,- .:hijó. de 

Gervasio .y Marial • r-, " : • . i.-.; •• 
V ' Isaac Baltasar Menendez Alvarez; 
:dé l'«ii!iuo y Eulaiia. . . , "; -' i.-' 
í^Amalio Diaz^Gobtréra*, de Eduar
do y. María..~. ..... ' ,;',.'•'-. . . . . / . . - • 

:S'iqtiugo Baillo Conde,' de.'Añdrés 
y.Lticilii. . , . • •..:: •..-'; ,' : i : - . •• 

Rufino; Busbádiego González,, de 
:Deogr¡,c¡as y Tecla. " • -.":'. ' .": ; 

í'Doir.iügo d« la Justicia Suárez 
Barrero, de Néstor y Mauu'ola. 

Domingo José, de padres des'co-
aocHlós. 

Claré Celso Prieto Castro, hijo da 
Francisco y Juana. 

Miguel Fernández Rincaño Dioz, 
de Bernardo y María. 

Alfredo Oigiiti Muller, do Santia
go y Angela. 

José López, ,da padres descono
cidos. . :, 

Manuel Fernández Calvo, hijo de 
Manuely María. 

Carlos: Prendes Rodríguez, de 
Santiago y María. 

Miguel Blanco D-ivíer, de Bornar-
dino y Enriqueta. 

Víctor López García, de Manuel y 
Dominga. 

Hilario del Rivoro Angulo, do H i 
lario y Basilia. 

Pedro Oviquo Zor-Yovil, do Jorge 
y María. 

Patricio Pérez Macias, de Francis
co y Teresa. 

Policarpo González Alonso, de Isi
doro y Josefa. 

Alcaldía constitucional de 
Filhmarttn de Don ¡iancho 

Ccnfíccionadaii las cuentas mu-
nicipalesde este Ayuntamiento, ren
didas por el D'jposiurio dol mismo, 
y correspondientes al ejercicio de 
1903, se hallan expuestas al público 
por término de quince días, para que 
puedan examinarse y entablar las 
reclamaciones que crO'in juntas. 

Villacnartin de Don Sancho 16 de 
Enero de 1904.—El Alcalde. Angel 
Gago. 

Alcaldia constitucional de 
Gallegvillos de Campos 

El repartimiento de consumos y 
cereales, sai, alcoholes, aguardien
tes y licores do este Ay iintanjiento, 
formado para el. año actual, queda 
expuesto a! público én ia Secretaria 
del mismo por ocho días, á contar 
dosrlo la fecha, para que los contri-
'buys'ites j/iiudan enterarse y hacer 
las ríclamucumes óportucius; en la., 
iiiteiigtincia, de que una voz trahs-, 
ourrido a.icho plazo, 'nd serán admi-
tidas'.- - -

. Gallsguillos de Campos .'i8 de 
Enero de 1904.—El Alcaide, Cecilio 
Turbado. • - • . . . , .. . ' . ' 

. ¿Icxldia consliliicional de •'• -
¡•i/hdtngos \ '• - -

Húbieiido síuV i'nciuido'.ea'ei alie-.* 
tatuieuto formado por este Ayunta -'" 
miento para/é i ' reemplazo del año 
a'ctiiai ei uiiizó nacido " e ^ l s s i qué"* 
se^";éxp¡'es.:i'' a 'cüdciuuücion, có.inó 
con) p re u d id o e u - el caso' ó\° « del a r'r -';• 
tieuio 4U de la iey üe.Reclútamiüüto-
vigeute, é ' i g n o r a n d o uu. par'auéro 
dftsdé hace-ya mus tie diez años; así^' 
como igualmente el üé sus padres, , 
sé .'le cita:pÜr medió do la; presente í 
paro que couciirra a éstasfconsistó-

"riulcs, h.istá la máfiana-'deraiú:i3 '~ 
del próximo mos.dó Febr'íro, en que. 
teriura lugar .61 fnc'co déf cierre' ue-';. 
fiáitiyO de las listas, eo :'«úüformidad ,'. 
iT.lo que'dispon d"tír.,art.,&^utí lu pre- :: 
citada léy¿'a .íiÍA -ue.-'que^xposga lo.;: 

'.qu'j'tenga yjr. coiiyénié'Li'teuéspeotó" -
a.su lüoíuaión éu tas 'mismas; y -.üé^-
uo' v ¿r i lisa r Ia-.s lu cü njii.do rara fj-

-llécnio,-'«u añaíogia cuij'.io precup '. 
tuádó-en -la-regla .4.*ía¿rari..,88 de. , 

-la uieucióúaiJa'itíy ué. l l éc íutamien- r 
to.'jst'o uerjuivi'j:;ua.exigirle'las' res • 
poasabiiídudüs • á ^quo' ¿tí hicióre , 
acreedor, si se cumprubisa habia 
eludido por este medio la suerte ue 
soldado. ' 

Asimismo ruego a los Sres. Al 
caldes de los pueblos en que dicho 
mozo ó sus paares residi.u, ae dig
nen ataaifesCdr á esia Aioaiüia si le 
han incluido eu el alistamiento por 
los mismos practicado, para que este 
Ayuntumionto pueda acordar su ex
clusión del de éste , si lo estimare 
procedente y acomunado a la ley. 

Villauangos 1 ti Ce Güero de 19U4.— 
E l Alcalde, Angel Lanero. • 

Mozo juese cita - .. 

Eloy Carrera Fresco, hijo da Cán 
dido y í'raucisca. 

Alcaldia conslítmional de 
Quintana del Marco 

Terminado el repartimiento de 
consumos do cisteAyuntaujieuto, ar
bitrios y sus recargos, para si año 
de 1904, se halla expuesto en la So-
cretaria del mismo por espacio de 

I 
« i 



ocho clias, ¡í tin de c¡r he reclama
ciones que se presoDteo. Pasados los 
cuules no s e r á n admitidiip las que se 
aduzcan. 

Quiatnua del Marco Enero 20 de 
1904.—El Alcalde, Pascual Vivas — 
151 Secretario, Jerónimo López A l -
vorez. 

Don Miguel Diaz López, Alcalde 
constitucional del Ayuotamieuto 
de ParKilaseca. 
Hago saber: Que habiendo sido 

comprendidos en el alistamiento de 
eote Ayuntamiento para el reempla
zo del año actual los mozos que á 
continuación se expresan, é igno
rándose su paradero, se les cita por 
el presentí para que concurran al 
acto de la rectiücsción de dich* alis-
tamiecto, que ha de téner.lugar el 
día 31 del corriente mes,en esta casa 

- concietcml; el domingo 14 de. Fe 
brero. próximo al sorteo, y eLdia"6 
de Marzo siguiente, á !á clasifica
ción y declaración de soldado», para 
ser tillados y,reconocidos y exponer 
sus excepciones; en la inteligencia, 
que de no asistir; les parará el per

juicio consiguiente. 
Píradaseea 20 de Enero.do 1904. 

— Miguel Diaz. 

, Mozos jne se citan, 

Loreilzo'Goozález.".Tufióii, hijo de 
' José y. Celestina, que nació en 10 de 

Agosto de...,..8l*4'I7eo.Cela: 
.;. HerQienegildo.-Gutiérrez, hijo de 

Carmen, también da Cela, qua nació': 
en 30 de-Diciembre de 1881, 

' ; Álcaldía cañsíitiicimtil de.. ' -: 
# Í l l a g ! t U » - , : \ \ ' 

Ignorándose desde .hace, muchos 
"años ei.paradero de los mózoslqua a; 

• continuación se e;xpré8an; asi como. 
.también él de "sus padre?; y.hallán': 
dese comproiVdidos en el alistamién • 

"tó. de éste i 'Ayuntamiento para el 
reemplazo, del corriente año,.se les 

' cita-par. medio'del."presente-edicto, 
s.á.fin de - que comparezca'n en 'este 
; "Ayuntamieíitó en ,uno 'do. los" días 
.*que ."restan hasta' ; la mañana del dia 
.18.- de' Kobrero^próximo/.en que ha. 
•dé.quedar .cerrado deSoitiyumeate. 
el alistamiéntv;. pues' dé.nó.yefifi • 
corlo, les' pararán'los perjuicios'á-
;que haya lug¡ír..".Rogá.n jq á'los Al:.:. 
caldes donde n q ú é ú o s sé eneaen-
tren, se sirvan inciuirlos e'i sus res
pectivos Ayuntamientos; evi tándo
les do este modo los perjuicios con-
sifrnientes. 

Nombres de los mozos y de sus padres 

Andrés Martínez García, hijo de 
'Jorge y Micaela, nació en Bilbue-
na el 20 de Febrero de 1884. 

.Manuel Alvares Valle, hijo de Ino 
ceució y Pa'ila, nació en Balbuena 
el 17 de Junio de. 1884. 

Antonio Rojo Vilona, hijo de José 
y Josefi, nació en La Silva el 7 de 
Noviembre de 1884. 

Villagatóu 23 de Enero de 1904.— 
•El primor Teniente de Alcalde, Be
nito Cabero. 

Alcaldía consíUuaoiml de 
Vilhquilamíre 

Confsccionados el padrón de cé 
dulas personales y repartimiento de 
consumos y cereales de dicho Ayuo 
tamiento, para el corriente año de 
1904. se hallan expuestos al público 
por término de ocho días en la Se

cretaria do repetido Ayuntamiento, 
á fin de que puedan ser examinados 
por los personas á quien interese y 
presentar las reciamaci^i.es que 
crean procedentes; pues pasado di
cho plazo no serán ntondid-.s. 

Villaquilambre 22 do Euero de 
1904.—El Alcalde, Ambrosio Pérez. 

DonManuciGoozálezyGonzálcz .Se -
cretario del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa,del que es 
Alcalde D. Antonio Bardal García 
Certifico: Que en la sesión ordi

naria del día 10 del corriente, entre 
otros particulares, so halla el que li
teralmente dice: 

• El Concejal Sr. Prieto dijo que 
deMa suprimirse el segundo Colegio 
electoral de esta Municipio y redu
cirlo al primero, puesto quO'iio 
constituye este dicho Municipio, ni 
con mucho, 500 electores, que es el 
número que señala el art. 10 del 
Real decreto do Adaptación dé 5 do 
Noviembre de 1890, y do este modo 
so evitan mayores gastos al Ayun
tamiento. 
: Visto el citado articulo del Real de • 
creto expresado, se aprobó por uoa-
nimidad de los Concejales del Ayuú-
ta miento la proposición del. referido 
Sr." Prieto, acordando á la vez que 
se remita copia .certificada al señor, 
Goberuadór civil de la provincia pa
ra su- inserción en et-BOLETÍN. O n -
CIÁL, conforme á lo dispuesto en h. 
rtgla primera del nrt'. 38 de la ley 
Municipal.—Siguen*, otros. rpa'rticu-

'Itres,»: r . ; ' 7' <" ' ' 1'. ' • 
. '.Y jiára los efuctos qué.coüvebga, 
expido la presente", qué firmóysello 
cou^él dé la 'Alcaldür,' visada por él' 
Sr. Alcalde en Villademor de la Ve,, 
ga A lo de Enero"de-1904.—Manuel 
González:—V.'B.": E l Alcalde, "Án-
:tonio Bardal. '•" •••-'; - . • A . ' . : ; -

• Termintdo el reparto de co'nsu-
•:niÓ8 para el corriente año de 1901, 
' de los Ayuctamien tos qúo -á con ti 
nuación se expresan,'íjuéda_ 'expües-

• to.al público; por.:tór~miu'ó.Jd8 • ochó 
/lias e í la~ respectiva Sécrétaria", % 
•fin'de-que"los interes"ádds.;púedau, 
axáminarlér "durante, s'ii.'éxposicióu; 
pues pasado que sea dicho 'plazoxia 
sefin átendiíasV.1.,' " ;-' -

y¡r La-E-eiaa /-'^ : • 
-.^Gárcafe ' ••'."•/•'•" "•.1.' ' ; • ''-

Cabreros del Rio 
: Br.lboa , '„-' 

Confeccionado el padrón de cádu 
las personales dé los Ayuntamien
tos que á continuación se expresan, 
para el comente año de 1904, se ha
lla oxpueíto al público por térmi
no rio ocho días" en la respectiva Se
cretaría, á fin de que puoria ser exa
minado por las personas á quien in
terese y presenten, las reclamacio
nes quo procedan; pues pasados no 
serán atendidas: 

Viliablinó 
Garrafa 
Balboa 

Alcaldía constilitcional de 
Balboa : 

Ignorándose el paradero del mozo 
Francisco Fernández, natural de 
Valverde, en este Ayuntamiento., 
nacido en 5 do Mayo da 1884, y ha
llándose comprendido en el alista
miento para el reemplazo del año 
actual, se advierte al mismo, á sus 

padres, curadores, parientes, amos 
ó personas do quiones dependa, que 
por el presente edicto se le cits pa
ra que el di» 31 del corriente mes, y 
hora de laa doce, comparezca en es
ta caaa co.:sistorial personalmente, 
ó por legitimo representante, á ex
poner cuanto á su derecho conven
ga en la rectificación de dicho alis 
tamiento; advirtiéndolo, quede no 
comparecer, se tendrá por fjllecido, 
y será excluido de! expraaado alis 
tamiento, parándole los cousiguieo 
tes perjuicios. 

Balboa 18 de Enero de 1904.—El 
Alcalde en funciones, Gumersindo 
Cerezales. 

Alcaldía constitucional de 
Villaquejida 

Cooiprondido en él alistamiento 
de esta Municipio el joven Marciano 
Diego Alonso Martínez, que , nació 
en esta villa el día 14 de Junio de 
1884, hijo de Estanislao y Baltasara, 
de ignorado paradero, se le cita por 
medí» del presents para que perso
nalmente, ó por persona qua ;le re
presente, comparezca en esta casa 
consistorial en uño de los días que 
restan hasta el 13 del próximo mes 
de Febrero, en qoe ha do quedar ce
rrado definitivamente él alistamien : 
to; pues de no verificarlo será ex-, 
cluido del' mismo, por analogía epu 
lo dispuesto en'la - regla. 4/ dol ara 
ticulo.88 rioMa vfe:ita ley de Re
clutamiento, parándote él perjuicio' 
cóñsi'guiente.' :'-'-..' " "" ' • .','. 
. . -VHlaqoejida 21 de Enero de, 1904': 
— E l Alcalde,' Victoriano Castro.'•"•; 

. '' Alcaldía cotislüticional de'':-
-','•:., , -Congosto' • ;^.' ;'' V.- ;, . 

; . Habiéndó.sido'cumpreñdidds'éh el 
alistamiento .verificado en.osta loca • 
lidád para el' reemplazo d é f Ejército 
del aOo'aotaal;'.éotifbrme al núme
ro h.' del.art.' 40 do lá ley los mozos' 
que al píe do 1Á,picsaote se coosig . 
uau,/los^cuales se 'hallan, lo mismo 

•que sus padres, en íg'úorado. parada;,' 
ro. se • citaL por medio del; presóate 
:auuncio"á estós;int6rés3dos.pará"'él-
adto^de ja-rectificación,'que tendrá' 
lugar aüté el Ayuntnmionto el dia 
31 del'mos corriente,'á,las' oncé;de 
la mañana;"por si''túviesen qué ha-, 
(ier alguna reciainacióú;apercibidos," 
que da no comparecer,' les parará el 
perjuicio i que hubiere lugar. 

Relación que se cita 

Guillermo González Jáñnz, hijo de 
Benito y Antonia; natural de Posa
da, quo nació el 9 do Eaero di 1881. 

Porf'jcto'Martiuez.Ramón, hijo de 
Aquilino y Eugenia, natural de Po
sada, que,nació el 11'de Marzo da 
1881. 

Hermenegildo Calvo García, hijo 
de Jacinto y Victórina, natural de 
Congosto, que nació el 22 de Mar
zo do 1881., 

Podro Jáfiez Figueras, hijo de Ma
tías y Engracia, natural de Congos
to, que nació el 24 de Abril de 1881. 

Rafiel Gómez Marqués, hijo da 
Francisco y Victórina, natural de 
Congosto, que nació el 24 do Ootu • 
bre de 1881. ; 

Nemesio González Jáñez, hijo de 
Benito y Antonia, natural de Posa 
da, que nació el 20 de Diciembre 
do 1884. 

Antonio Núüoz Fernández, hijo 
Santiago y Tomasa, que nació el 2 

da Abril de 1834. natural do Almáz-
car i i . 

Maximino Jáñez Ramos, hijo de 
Félix é Isabel, natural de Posada, 
qu-i nació el 30 de Octubre de 1884. 

Teófilo Núñez Vega, hijo de Plá
cido y Joaquina, natural de Posada, 
qui1 nació el 3 de Diciembre de 1884. 

Congosto 22 de Eiaro do 1901.— 
El Alcalde, Tomás Fierro. 

Alculdia constitucio7ial de 
Villacé 

Por el término de quince dias, á 
contar desde la insercióa en el BO
LETÍN OFICIAL do esta provincia, sa 
anuncian vacantes Isa plazas do Ci-
rugía menor, y botici. de los enfer
mos pobres de este l l u ü c i p i o , con 
el haber anua!, Ir. primera, de 40 
pesetas, y la segunda 60, pagodas 
per trimestres vercidos de los fon
dos del Ayuntamiento y capitulo 
correspondiente. Y con el fin de que 
puadan solicitarlas los que reúnan 
condiciones legales, se luce .saber, 
por medio de este anuncio, acom
pañando á la instancia copia del ti-
tulo; siendo preferido el más anti
guo, resDectivamente. 

Valacé Eoaro, 20 do 100!.—Poli-
carpo del Valle. . . ' : . , , - • 

: '^Alcaldía constitucional de .., 
„'..'; Vilfanuem de tas Mamaniu- xf 

'.'Por renuncia delqu'i la díisempe- • 
ñaba pe halla víicahté.lá.Dspositaría 
.miínicípál de este • Ayur.tamientp,: 
eon el sueldo ánúál fití.^b pésotas, 
por el' periodo ordinario y de am-
pllaciól:'. " •"",, ., '„,•; " " X ' ' 

; La persona que Fe.itterese en-ob-': 
•tenerla , presentará ante e l .Áyuata -
niieñtq la' fianza' de lurcuarta párte i 
del ,presupuesto, cemi garantía; yy-
bajó las demás condicioues.se expre
san .'én el pliego formula'do .por él 
Ayuntomiénfo, ¡dentro.del .término 
de ocho días; desdé ia ic'sefcióa.de. 
.éste oñ el BOLETÍN-'H-ICIAL." . . ' .,-
: Viilaiiueva dé las Maüzar.as" 18de-" 

:Er.ero.;déÍ904.—El Alcalde, Manuel -
'Márcós'i"'.'.'..Ci;';..vv^ "" ," .'':,": •' '•::'«.'•'••". 

Alcaldía consl i tmióml de... '"'. 
• ' Priarama . . ',' ^- ; 

.Terminado .el padrón' de cédulas " 
personales cprrotposdié.nte. al pro:" 
senté año de 1904VM'halla.dé maní- : 
Bastó al público por térmiño de diez 
dias, A lili de que los contr íbuyeo-
tea'puadan hacer las reclamaciones . 
que estimen oportunas. 

Príaranza ¡S dé Enero rio 1901;--
Jorónimo Morán. 

Según me participa el vecino de 
esta villa, D. Tomás Mírayo, haca, 
unos días desapareció d é s ¿ casa su 
hijo Agiistiu Merayo Suárez, sic 
que á pesar de las gestiones que ha 
practicado para á v a n g u a r su para
dero, le hayan d í d o resultado. ' 

Las señas del Agustín son :.de 20 
años de edad, estatura regular, ojos 
castaños; viste trajo de paño color 
ceniciento, boina, y calza botas ne
gras de becerro. 

Se ruega á todas las antoridades 
la busca y detención del citado jo
ven, y caso de ser habido, lo pongan 
á disposición de esta Alcaldía á los 
efectos oportunos. 

Priaranza 17 de Ene.-ode 1901.— 
Jerónimo Morán. 
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Alcaldía constitucional de 
San Emiliano 

Francisca García y Rosalia Ries-
co, veciüas del pueblo de Truébano, 
han manifestado á esta Alcaidía que 
con fecha 11 dol próximo pasado 
Octubre deeaporeciaron de las casas 
paternas sus respectivos hijos José 
Fernandez García y Manuel Ordó-
fiez Riesco, de las señas siguientes: 

El primero de 17 años de edad, 
pelo rubio, ojos azules, color bueno, 
estatura regular; señas particulares 
ninguna, y el segundo de 19 años 
de edad, pelo rojo, ojos azules,' co
lor pálido y estatura regular: aquél 
Tiste traje de corte entre azul y ne
gro, y calza botas, y é s t e viste de 
pana color rojo, y también calza bo'-
tas; los d e s v á n documentados. 

Se ruega á la Guardia ciril y de
más autoridades procedan á EU bus
ca y captura, y coso de ser habidos, 
sean restituidos al hogar paterno. 

San Emiliano á 18 de Enero de 
1904.—El Alcalde, Luis Alvarez. 

, JD20i.riU¿ 

Don Vicetite Meoéodez Conde, Juez 
de instrucción de León y su par
tido. 
Por la presente so cita, Uauia y 

emplaza á las procesadas Gabriela. 
Martiner, Alhamb'ra, natural de'La 

• Solana; Eusebia Clemente Martínez,; 
'. natural de Madrid, é .Inocencia Ru

bio Campos;uátiiral.de Burgos./ven-.. 
decoras ambulantes,,resilientes.que 
han sido éu Leóo, y'cuyo paradero 

" actual se ignora, párá que dentro 
del. término de diez d í a s , á contar 
desde su inserción en , el BOLETÍN 
OFIOIÍL de la provincia y Gacitade 

. Madricl'comparezcan ante este Juz
gado dé'instrucción A practicar una 

1 diligencia en cansa que se las sigue 
sobre hurto de dos piezas de tela; 
apercibiéndolas, que de no verifica'rr. 

. lo así, serán declaradas rebeldes", y 
• las parará él perjuicio consiguiéuté . 

Al jjropio.tiempo, ruégo-y encar
go a todas Jas aiitoridádes/prócédan 

. á la b'ufca'y capturá.de dichas pror; 
cesadas, puniéndolas a. disposición^ 
de este .referido Juzgado.' 

• Daua cu León, á 18 de Enero áe. 
1904.—Vicente 11. Conde.—Por su 
mandado, Eduardo de Nava. 

Don Antonio Forjte Fernández, Juez 
de instrucción de este partido. 
Por la presente requisitoria se ci

ta, llama y emplaza á Pastor Ochoa 
Alba, natural y vecino de Valfcuille 
de Arriba, de 32 años de edad, hijo 
de Ramón y de Benita, casado con 
Elvira Alba Lago, jornalero, sin ¡os-
tracción, cuyo paradero se, ignora, 
por haberse ausentado de su domi
cilio, para que en término de diez 
días, contados desde la inserción de 
la presente en el BOLETÍN OFUIIAL de 
esta provincia y Gaceta de ¡ ladrid, 
se presente eu la sala de audiencia 
de este Juzgado para constituirse en 
prisión, s egún se acordó por ¡a supe

rioridad,que decretó aquélla en cau
sa que se le sigue por lesiones; bajo 
apercibimiento, de que si no lo ve 
rifica, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Roy D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
ruego y encargo á todas laa autori
dades, tanto civiles como militares 
y agentes de la policía judicial, pro • 
cedan á la busca, captura y conduc 
eión de dicho sujeto, con las debi 
das seguridades, á la cárcel de este 
partido, á disposición de este Juz 
gado. 
; Dada en Villafranca del Bierzo á 
16 de Enero de 1904.—Antonio Fen 
te.—D. S. O., Manuel Miguélez. 

Cédula de citaciin 

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. D. Dinisio García del Va
lle, Juez municipal de esta villa, en 
el día de hoy, y por hallarse com
prendido en el art. 725 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se cita á. don" 
Pedro Huerga, vecino/que fué de. 
esta villa, hoy en., ignorado parade-, 
ro, para que el .día nueve del' próxi
mo mes.dé Febrero,- y hora de las 
dos dé ia.tarde, ¿comparézcá en la' 
saja-audiencia'de e s t é Juzgado, sito 
en la calle de San Juan, á la cele
bración del juicio verbal civil á que 
le. demanda D." Arsenio de;Paz,;Ve-' 
pino de ' Villamandos; sobre recia-' 
-mación de pesetas, que procedentes 
de'grano's está debiendo;apercibido, 
que de no comparecer, sé seguirá el 
juicio en su rebeldía, . 'sin volverle á 
citar. .-;''' ; - ' : " J " ' - I 

•Toral.de^ los:Guzmanes veintidós 
• de feuero dé ciil-uóf eciéntos'cuatro. 
¿—El: Secretarió:habilitádp, Braulio 
Rodríguez. • 

•ANUNCIOS OFICIÁLlls;' 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
. DE UA.ESTÚOS'DE LEON 

Anuncio 

Los exámenes de reválida para 
Maestros de primera enseñanza ele 
mental á que se refiera la Real or
den del Ministerio de Instrucción 
pública y Billas Artes (le 9 de Octu
bre de 1903, darán principio en esta 
Escuela el día 18 de.Febrero pió 
xioio. 

Podrán concurrir ¿ dichos exime 
nes, los alumnos que tuvieren apro 
bados los dos primeros cursos del 
grado elemental con arreglo al plan 
do estudios de 17 de Agosto de1901, 
previa solicitud al Sr. Director de 
esta Normal en la primera quiucena 
do Febrero. 

León 22 de Enero de 190L—El Se 
cretsric, José Gomálei Montes. 

i . " DEPÓSITO 

DE CABALLOS SEMENTALES 

Anuncio 

Hallándose vacante la cantina del 
mismo, se anuncia al público á fin 
de qte las personas que deseen soli
citarla, puedan presentar sus propo
siciones en papel común, firmadas y 
cerradas, expresando en el sobre el 
contenido y nombre de la persona 
que lo presenta. 

Las proposiciones se entregarán 
en la Oficina del Mayor antes de las 
once del día 3 del mes de Febrero 
próximo, hora en que se reunirá 
Junta para la adjudicación; en cuya 
dependencia pondrán los solicitan
tes enterarse del pliego de condi
ciones. 

León' 24 de Enero de 1904.— 
E l Comandante Mayor, Florentino 
Alonso. 

Don Juan Balanzategui y Olarté, 
Presbítero,Beneficiado delaSanta 

-, Iglesia Catedral de León, y Dele-
. gadogénera ldéCápe l lan íasy . lun-

- dacioa es Pias dol, Obispado ..del; 
mismo nombre, :para la instruc-,-

' ción de.cxpedientés sobre cbnmú-
tacióa y, rédeoción dé Capellanías 

j', familiares y otras "fundiiciones 
.' aoáíogáSi por-nombramiento, del. 

'1 Excmo. é,Ilmq,.Sr70b¡spo.>:".... •' 

Hace saber: Qúe'én cumplimiento 
do,1o dispuesto en él Conyénio últ i -
mamenté- celebrado 'con láf'Saota 
Sede y publicado como, ley del. Es 
ta'dq "porL Real decreto de"24 de Junio 
dé 1867, sdbre'el'arreglo •defiñitivo' 
de.ías (Ja'peil&nios.colü'tiyas/dé.saá-', 
'gré'y. otras fiiudacionés piadósasde 
la.píópia.iníiole, y principálmenté 
en la.parté á quo"-se refieren sus ár-: 
tic ulos 12 y ¡ 3 y'los .34 y 3b de la Ins i 
trücción acordada entre el' Muy Re-, 
verendo Nuncio Apostólico y-él Ex • 
celeutisimo Sr. Ministro dé Gracia y 
Justicia, para llevarle á debida eje
cuc ión , esta Delegación está instru
yendo el oportuno expediente pro
movido por D.* Isidora Pérez, viuda, 
vecina de ésta ciudad, en nombre 
de su hijo D. Julio Unzúe, menor de 
edud, para la conmutación de rec
tas de la Capellanía fundada eu la 
Iglesia parroquial de Quiatanilla de 
los Oteros con el titulo de Nuestra 
Señora del Rosario, por D. Juan Ca
ballas, vacante en la actualidad por 
defunción do í). Baltasar Unzúe, úl 
timo poseedor. 

Por tanto, en virtud de este odie 
to cita, llama y emplaza á los encar
gados del patronato activo, á los in
teresados en el pasivo y en general 
á todos los que se crean con derecho 
i los bienes que constituyen la 

enunciada Capellanía para que en el 
término de treinta dias, contados 
desde esta facha, comparezcan en 
dicho expediente á exponer el que 
ceyeren convenirles; bujo apercioi-
miento de que pa;ado este plazo, se 
procederá, sin su audiencia, á de
terminar lo que corresponda, parán
doles el perjuicio a que hubiere lu^ 
gar. Y para que surta los efectos 
consiguientes, por acuerdo de esta 
misma , fecha, he resuelto librar el 
presente, que se fijará en las puer
tas principales de la citada Iglesia y 
se insertará en loa Boletines Sclesiás-. 
tico del Obispado y Oficial de la pro
vincia. 

Dado éu León á 17 do Eoero de. 
1904.—Juan Balanzategui. :•' 

Comisión Liquidadora del Batallin, 
Cazadores de Alfonso XIII , nime-
ro.24, afecta al de Aliii de 2'ormeiy 
ntim. 8. 

No habiendo solicitado sus alcan
ces los individnos qué á continua
ción se expresan, pertenecientes á -
los pueblos de la provincia do León*" 
qué también se indicani se pública' 
eñ"el BOLETÍN OFICIAL de la misma;. 
haciendo presénte á los .interesados 
que pueden; .solicitar .los,; referidos,-
alcances por medio de insta'ucía.dir 
rígida'á mi.aútorida'd. - . .: 
'"' Bárcelona 1.7.deEiiéro'de.1904.—.' 
EUTeniente Córo.nól primérVjéfe,, 
Vicente SarthoúV : . . ""' Á. .;'"-""" • 

Selación fue sé cita - "" 

. Generoso. Diaz ; Banderas, de .Pa-
lazuelo. - ., .• ••" 
'„Tomás Blanco : Expósito," de. As-:' 
t ó r g a ^ ' y - .'•.'"•.̂ .:'; ; ' , ' ' < " 
.. • • Üahiel - Alvárez Alvafez, .'dé Be -i '• 
nazolvo.. 
.;; Julián "Ajenjo Medina, de-Banda • 
rida- -'.̂ rv'•'.",•%' ..--;•> w."'•'•" 

Vicente- .Fernandez; Martin," .de 
León. . : . ." ' / 

- ' ANUNCIO P A R T I C U L A R 

SOCIEDAD ELECTRICA l)E AST0IÍG4 
Cumpliendo lo preceptuado eu el 

articulo once de los Estatutos, el 
Consejo de Administracióu acordó 
convocar á Junta general ordinaria 
de accionistas pera el di» siete del 
próximo mes de Febrero, y horade 
las cuatro.de la'tarde; en el domici
lio social de esta Sociedad, eu esta 
ciudad. 

Para poder asistir á dicha Junta, 
con voz y voto, se requiere tener 
depositada,al menos, una acción, ea 
la Caja de la Sociedad. 

Astorga quince de Enero de mil 
novecientos cuatro.—El Presidente 
del Consejo, Juun Panero. 

LEÓN: 1904 
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